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OFICIAL 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D ^ I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 
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OFICINAS: PELIGROS, 3, entrénelo derecha. 
T E L E F O N O 3.911 

OB DIEZ A D O C E Y D B T R E S A SEIS 

I 
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

Centros oficiales.—Ea esta, capitel, llerado i domicilio, 2,50 peseta i 
menanales; fuera de ella, 3,60 al mes, 10,50 al trimestre, t i al semestre y 
42 por un afio. 

Particulares.—En esta capital, llerado 4 domicilio, 3 pesetas mensua
les Y hiera de ella, 4 al mes, 13 al trimestre, 84 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarid, en la Admlnistrrclón del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entio dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medie de carta á la Administración con Inclusión del importe del tiempo 
de abono en letra de fácil cobra. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncio oficiales de pago, linea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, linee o fracción... 1,00 » 

Parte oficia** 
<1 

S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
I . M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Principe de Asturia* 
1 Infantes, continúan sin novedad en su ira 
portante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
s< ataría.—Negociado 2* 

Por el Ministerio de Estadc se ha dictado 
Reel orden concediendo, con fecha 16 de 
Febrero último, a M. Pierre Francais Da-
vier Calriere, la autorización correspon
diente pera que pueda desempeñar el cargo 
de Cónsul de Francia en esta Corte, con 
jurisdicción sobre las provincias de Avila, 
Cuenca, Ciudad Real, Guadalajara, Sala 
manca, Toledo y Zamora. 

Lo que se publica en este periódico ofi
cial con objeto de que sea admitido el inte
resado al uso y ejercicio de su empleo en 
este provincia. 

Madrid, 3o de Marzo de 1916. 
El Gobernador, 

Alejandro Rosselló. 
(Núm. 1.54a.) 

De Real orden comunicada por al Exce
lentísimo señor Ministro de la Gobernación 
participa a este Gobierno que el departa
mento de Estado manifiesta haber recibido 
una Nota y Real decreto anejo del Ministro 
plenipotenciario de Dinamarca en esta Cor 
te, en los que se hace la descripción del 
nuevo Pabellón de Francia, le cual es como 
a continuación se describe: 

Hay un membrete que dice:—-Ministerio 
ds Estado.—Política.—Copie traducida.— 
Nos Christián X, etc. Hacemos seber:—So
bre ls más respetuosa proposición del Mi 
aisterio de lslandia, hemos tenido a bien 
decretar lo siguiente:—«En virtud del Real 
decreto de aa de Noviembre de 1913, refe
rente e ua pabellón especial ialaadéa, dicho 
pabellón se define de b manara elguleate: 
—Azul ultramar oon ana cruz blanca y una 
«rus rojo viro en la eras blanca. Les bra

zos de lss cruces a canzarán por los cuatro 
lados los bordes del pabellón. La anchura 
de la cruz blanca medirá 3,9 de le altura 
total del pabellón; le cruz roja medirá la 
mitad de le cruz blanca, 1,9, ds la altura del 
pabellón. —Los cuadriláteros inferiores for 
man cuadra les, y los cusdriláteros exterio
res miden el doble de los cuadrados inferió 
res.—La proporción entre el sito y si an
cho del pabellón es de 18 e 25. Que todo 
lo que, esto concierne sea conforme a—Da 
do en Amaliemberg el 19 de Junio de 1915. 
Bajo mi mano y cetro Real.—Christián R. 
(L. S.) Finar Arnorsson —Está conforme. 
Es copia. 

Hay un membrete qus dice: Ministerio 
de Estado.—Política.—Copia traducida.— 
París, 5 de Noviembre de 19 5.—Legación 
de Dinamarca.—Por Real decreto de ss de 
Noviembre de 1913 fué autorizado un pa
bellón especial para ls lslandia, cuya des
cripción debía ser dada una vez que el Mi 
nistro de lslandia se hubiers dado cuenta 
del deseo de los islandeses sobre este pun 
to. Este pabellón ha sido definido por un 
Real decreto de 19 de Junio último. Podrá 
ser arbolado en toda lslandia y por los bar
cos islandeses en las aguas territoriales is
landesas, sin restricción del derecho actual 
de arbolar el «Daonebrog» la cruz blanca 
sobre fondo rojo. Enviando bajo este plie 
go a V. E. un ejempiar del Real decreto de 
19 de Junio de 1915 con una traducción y 
un diseño en colores del pabellón especial 
islandés, tengo el honor, de orden de mi 
Gobierno, de poner lo que procede en co
nocimiento del Gobierno español.—(Firma
do). H. A. Bernhoít.—Está conforme.—Es 
copia. 

Lo qus se publica en este periódico ofi
cial a los efectos oportunos. 

Madrid, 4 de Abril de 1916. 

El Gobernador, 
Alejandro Rosselló. 

(Núm. 1.943.) 

JVliníeterio de fomento 

R E A L O R D E N 

ilustrísimo señor: Próxima ya la aviva-
don de le langosta en las provincias que se 
encuentran invadidas por contener germen 
de dicha plaga, se heos preciso extremar 
todas las medidas necesarias para que tan 

pronto se presente se acuda por cuantos 
medios existen, procedentes de otras cam 
pañas, a la completa destrucción de la pía 
ga, utilizando también los que adquieren 
las Juntas locales, con cargo a los presu
puestos au'orizados cor los artículos 70 y 
71 de la vigente ley d e l l de Mayo de 1908, 
toda vez que p ra ei corriente año no dis
pone e&te Ministerio de crédito para la 
campan 1 , y a este efecto, S. M . el Rey (que 
Dios guarde) se ha servido disponer: 

Primero. Que por los Gobernadores ci 
viles de las provincias invadidas se publique 
en el BOLETÍN O F I C I A L una circular encare
ciendo la necesidad absoluta de que tan 
pro; to avive la langosta se dé conocimiento 
por las Juntas locales a la Jefatura del ser 
vicio agronómico de los puntes en que apa 
recio la plaga. 

Segundo. Que inmediatamente que di
cho servicio agronómico reciba ia denuncia 
correspondiente, el personal facultativo or
ganizará la campaña para la destrucción del 
mosquito, siendo los gastos de transporte 
de los insecticidas y vallas de cinc satisfe
chos con cargo e los presupuestos de las 
Juntas lóceles. 

Y tercero. Que por los Gobernadores 
civiles de Isa provincia invadidas fe em
pleen todos los medios que ls ley autoriza 
contra aquellos qve demuestren abandono 
o lenidad en el desempeño de su oargo, no 
dando conocimiento en los primeros mo
mentos de la aviva :ión del insecto. 

De Real orden lo digo a V. I. para su co
nocimiento y de^ás efectos. Dios guarde 
e V . I. muchos años. 

Madrid, a8 de Marzo de 1916.—Salva
dor.—Ilustrísimo señor Director general de 
Agricultura, Minas y Montes. 

Lo que en cumplimiento de le dispues
to, y a los efectos consiguientes, se hace 
público por medio del presente BOLETIN 
OFICIAL. 

Madrid, 4 de Abril de 1916. 
El Gobernador, 

Alejandro Rosselló. 
(Núm. 1.387.) 

• a » 

1YUNT1IIENT0 DE MADRID 

8BC*XTARÍA 

N ú m e r o s u e l t e , 5 0 c é n t i m o * . 

aprobar los pliegos de condiciones de ls s u 
basta que intenta celebrar pare contratar la 
enajenaoión del solar número 16 de la ca
lle del Calvario. 

Los expresados pliegos de condiciones sa 
hallarán de manifiesto en la Secretaría dol 
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado do 
Subastas), en las horas de diez a dos, du
rante los diez días siguientes al en que esta 
anuncio aparezca inserto en el BoLZTÍa 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha su
basta; en la inteligencia de que, transcurri
dos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento a lo dispuesto en el art. 29 del Reel 
decreto e Instrucción de 24 de Enero de 
1905, para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales. 

Madrid, 6 de Abril de 1916. 
El Secretario, 

(Núm. 1.597.) 

F. Ruano. 
(E.—146.) 

Esta Excelentísima Corporación ha acor
dado, en sesión de 4 de Junio último, 

Ayuntamientos 
SAN AGUSTIN 

Por dimisión del que la desempeñaba se 
halla vacante la plazi de Farmacéutico titu
lar de est 1 Villa, dotada con el sueldo anual 
de s e i s c i e n t a s pesetas, y además trescientas 
noventa y cinco pesetas por medicamentoa 
que se suministren a las familias pobres, 
pagadas por trimestres vencidos. 

Ei solicitante podrá hacer las igualas coa 
les veoir.os de la localiiad, que ascienden a 
mil quinientas pesetas, con sujeción a con
tratos que existen en este Ayuntamiento. 

Las solicitudes se dirigirán el señor A l 
calde, dentro del término de treinte dies, a 
contar desde le feche que se inserte este 
enuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Sen Agustín, 27 de Marco de 1916. 
El Alcalde, 

M a n u e l S e a a . 
(Núm. 1495) (O.—61.) 

VALDEMORO 
Bl día 29 de Marzo último ha sido halla

do en este término municipal, camino de 



Torrejón, un burro enteio, castaño obscu
ro, de unos ocho años, cabeza grande riza
da, corvo eon rozaduras en la parte de den
tro de las patas. 

La persona que se crea con derecho al 
mismo se presentará en esta Alcaldía, con 
los documentos necesarios, y le será entre
gado, previo el pago de loe gestos ocasiona
dos. 

Valdemoro, i.° de Abril de 1916. 
El Alcalde, 

Cayetano Ontiveros. 

(Núm. 1.561.) (O.—6s.) 

VALDEPIÉLAGOS 
Los contribuyentes de este termino que 

hayan sufrido alteración en sus riquezas ur
bana y rú»tiea presentarán relaciones dupli • 
cadas y documentos que acrediten las trans
misiones en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el mes de Abril, respecto 
a las primeras, y durante Abril y Mayo, res
pecto a las segundas, y en cuanto a éstas 
acompañarán certificación de la Oficina Ca
tastral, sin cuyos requisitos, y transcurri
dos dichos piases, no serán admitidas. 

Valdepiélagos, a 1.* de Abril de 1916. 

El Alcalde, 
Marcelino García. 

(Núm. 1.506.» 
ni - • scooi » • 

Tesorer ía de Racíctida 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Se señalan los días t i , 12 y 13 del actual 
para que ios señores contribuyentes que 
tienen solicitado anticipar sus cuota co
rrespondientes al segundo tri««etre d«l co 
rríente año las puedan hacer efectivas en la 
Depositaría-Pagaduría de esta Delegación de 
Hacieada, de diez a doce. 

Madrid, 1.* de Abril de 1916. 

Ei Tesorero de Hacienda, 
P .S . , 

Francisco Guerrero. 

audiencia 5s Madrid 
Don Pedro Quinzaños y Alonso, Oficial de 

Sala de lt Audiencia territorial y provin -
cial de Madrid. 
Certifico: Que en les autos precedentes 

del Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospital seguidos por Don Antonio 
García Rodríguez con Don José Gamboa 
Várela y el Abogado del Estado, sobre de
fensa por pobre, y que en la actualidad 
penden en apelación ante esta Audiencia, 
habiéndose dictado en los mismos por la 
Sala primera de lo civil, y Relatoría Secre
taría del Licenciado Don Trifino Gamazo, 
el auto que copiado literalmente dice así: 

Señores de bala primera. — Don Ma
riano Avellón, Don Abelardo Marroquín y 
Don Enrique R. del Castillo. 

Resultando que seguidos autos en el Juz
gado de primera instancia del distrito del 
Hospital ror Don Antonio García Rodrí
guez con Don José Gamboa Várela y el 
Abogado de) Estado, sobre defensa por po
bre, en e lo: se interpuso apelación por la 
representación del demandante de !a sen
tencia que en ocho de Junio de mil nove
cientos quince dictó el referido Juzgado, 
siendo admitida libremente y en ambos 
efectos: 

Resultando que remitidos los autos a esta 
Superioridad, al personarse ante la misma 

el Procurador Don Victorino Sanz, a nom
bre de Don Antonio García Rodrigues, en 
escrito fecha veintinueve de Octubre de di 
cho año, solicitó en lo principal se letuvie 
se por comparecido, y por un otrosí, que 
apareciendo de los autos tener renunciada 
la representación, y requerido su poder
dante, por medio de edictos publicados en 
los periódicos oficiales, por ignorado parade
ro, para que en el término que se le señaló 
nombrase otro Procurador que le represen
tase, se ie tuviese por cesado en dicha repre 
tentación: 

Resultando que tenido por parte cl cita
do Procurador, en providencia de veinti
nueve de Noviembre del año anterior, y 
ceesdo cu la representación referida, se 
acordó así bien se hiciese saber al Don An
tonio García Rodríguez, por edictos que se 
publican'-n en los periódicos oficiales, 
que en cl término de quinto día com
pareciera en los autos, debidamente repre
sentado; con el apercibimiento de que, no 
verificándolo, le piraría el perjuicio a que 
hubiere lu^ar, cuya publicación tuvo efecto 
en el B O L S T Í N OraciAL de diez y seis de Di
ciembre del año último, y en el Diario de 
Avisos de dos de Febrera próximo pasado: 

Resultando que, acordado en providen
cia de quince del expresado mes de Febre
ro se hiciese saber nuevamente al Don An
tonio García Rodríguez, per medio de edic
tos que se publicarían en ia Gaceta de Ma
drid y B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 
que en igual término de quinto día se per
sonase debidamente representado; con el 
apercibimiento de que, ao verificándolo, se 
declararía desierta la apelación, cuya inser
ción ha tenido lugar en echo y once del 
actual: 

Resultando que la representación de Don 
José Gamboa Várela, en su precedente 
escrito, solicita que, habiendo transcurrido 
cl térmi o concedido al apelante para per
sonarse, sin haberlo verificado, se le tenga 
por desistido de la apelación, con las cestas, 
y se devuelvan ios autos al Juzgado: 

Considerando que, transcurridos los tér
minos concedidos a Don Antonio García 
Rodríguez para per- onarse en estos autos 
sin verificarlo, ee está es el caso de llevar a 
efecto el apercibimiento acordado; 

Se dectara desierta, con las costas, la ape
lación interpuesta a nombre de Don Aato 
nio García Rodriguen, de la sentencia que 
en ocho de Junio de mil novecientos quin
ce dictó el referido Juzgado, la cual se de 
clara firme; y devuélvanse los originales al 
Juez inferior con la correspondiente certifi
cación v orden a costa de la parte apelante, 
y publíquese este auto en los periódicos ofi 
ciales. 

Los señores del margen lo acordaron y 
firman en Madrid, a veintidós de Marzo de 
mil novecientos diez y seis.—Mariano Ave 
Uón.—AbehrdoMarroquín.—Enrique Ruiz 
del Castillo. 

Ante mí: 
P. S., 

Ledo. Gregorio Arranz. 
Y para que tenga efecto su publicación 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, ex
pido el presente edicto en Madrid, a tres de 
Abril de mil novecientos diez y seis. 

El Oficial de Saia. 
t . . Pedro Quinzaños. 

(Núm. 1.584 > (C . -60 . ) 

Don José María Aparici, Oficial de Sala de 
la Audiencia territorial de Madrid. 
Certifico: Que en los autos seguidos por 

Don Manuel Bruguera Muñoz con la Com
pañía anónima «Parsens», sobre pago de 

pesetas, se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número cuarenta y uno. 
En le Villa y Corte de Madrid, a veinti

nueve de Marzo de mil novecientos diez y 
seis. En los autos civiles que ante Nos pen
den en virtud de apelación, remitidos por el 
Juez de primera instancia del distrito, de 
la Universidad de esta Corte, y seguidos 
entre partes: de una, como demandante y 
apelante, por sí, Don Manuel Bruguera 
Muñoz, Empleado de comercio y vecino de 
esta Corte, representado por el Procurador 
Don Callos de Santiago y dirigido por el 
Abogado Don Antonio Barrachina, y de la 
otra, como demandada y apelada, la Com
pañía anónima «Parsons», domiciliada en 
esta Corte, la cual no ha comparecido en 
esta instancia, y por elle se han entendido 
las diligencias con los estrados del Tribu
nal, sobre pago de pesetas. 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y confirmamos, 

con las costas de esta instancia a la parte 
apelante, la expresada sentencia apelada, 
por la cual, desestimando la demanda y re
convención formuladas, se absuelve de ellas 
a la Compañía anónima «Parsons» y a Don 
Manuel Bruguera, respectivamente, en 
cuanto'en una y otra se pide la condena e 
entregar cantidades determinadas; y se de-
ciara que procede que en ejecución de sen
tencia se presente por la referida Compa
ñía la liquidación final y completa relativa 
al contrato de mandato y comisión mercan
til, en cuya existencia han estado confor
mes una y otra parte; liquidación en la 
cual incluirá cerno «haber» del demandan
te señor Bruguera y como «debe» del mis
mo todas las partidas y conceptos detalla
dos en el segundo considerando de dicha 
sentencia; condenando al litigante que re
sude deudor a que abone a su contrario el 
saldo que de la liquidación resulte, previos 
les trámites correspondientes, sin hacer ex 
presa imposición de costas. Así por esta 
nuestra sentencia, que se hará saber al liti
gante rebelde en la forma que previene la 
Ley, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Joaquín María de Alós.—Alejandro 
Bustamante.—Pedro Armenteros de Ovan
do.—Edelmiro Trillo. 

Publicación. 
Leída y publicada fué la sentencia ante

rior cl mismo día de su fecha. 
Y para que tenga efecto su publicación 

en el B O L S T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
expido la presente, que firmo' en Madrid, 
a cinco de Abril de mil novecientos diez y 
seis. 

José Aparte! 

(Núm. 1.5S5.) (C—59.) 

Banco de España 

Habiéndose extraviado el resguardo del de
pósito transmisible número 749.125, de 
pesetas nominales 3.000 en 5 por 100 amor
tizable, expedido por este Establecimiento en 
17 de Febrero de 1914, a favor de Dq|fi/M^-
riano Gutiérrez Barrios y Doña Fructuosa 
Tejeiro de la Vara, indistintamente, se anun
cia al público por segunda vez, para que el 
que se crea con derecho a reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el aq de Marzo próximo pasado, fe 
cha de la primera inserción deeste anuncio en 
los periódicos oficiales Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, según de

termina el artículo 6.* del Reglamento vi
gente de este Banco; advirtiendo que, trans
currido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad. 

Madrid, 7 de Abril de 4916. 
El Vicesecretario, 

O Blanco Recio. 

( A . — n 5 . ) 

INSPECCION O C T A V A DE "MONTES 

UffltO N U M ü DE 1 M I » 

ANUNCIO 
t> f » ¡' •' rt » " \¿. In- * * ' 

El día 28 del actual, a las doce, se cele
brará en las Oficinas de este distrito forestal, 
calle del Prado, 27, y Casas Consistoriales 
del pueblo de Robledo de Chávela, la su
basta para la enajenación del aprovecha
miento de pastos durante los cinco primeros 
años del segundo decenio del primer perío
do de la Ordenación del monte Pinar de 
Monte Agudillo, de los propios del citado 
pueblo, bajo las condiciones de los pliegos 
que obran en las Oficinas de este distrito 
forestal y en la Secretaría del Ayuntamiento 
propietario del monte, bajo cl tipo de tasa 
ción de 7.500 pejetas por el quinquenio. 
Las proposiciones se harán por pliegos ce
rrados, eon sujeción al modelo que se inser
ta al final de este ¿nuncio, acompañando 
caria de pago qu; acredite el ingreso en la 
Caja general de Depósitos o Depositaría del 
Ayuntamiento de -Robledo por su Importe 
d > jb pesetas, 5 por 100 de las 1.500 pese
tas correspondientes a una anualidad. 

Madrid, de Abril de 1916. 
El Inspector, 

Miguel del Campe. 
Modelo de proposición. 

Don N . N . , vecino de , según cédula 
personal número .. . . . . de la clase , en
terado del anuncio publicado en el B O L E T Í N 

OFICIAL d * esta provincia, correspondiente 
al día número , y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los pastos 
correspondientes al primer quinquenio del 
segundo decenio del primer período de la 
Ordenación del monte Pinar de Monte Agu
dillo, perteneciente al pueblo de Robledo 
de Chávela, de esta provincia, se compro
mete a su adquisición con sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de (Aquí la proposición que 
haga admitiendo o mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero se advierte que 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
ofrece el proponente, así como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
(E.—442.) 

ADMINISTRACION 
DEL 

CORREO CENTRAL 
A N U N C I O 

Por orden de la Dirección general de Co
rreos y Telégrafo", se convoca a concurso 
para dotar a la oficina de Correos y Telé
grafos de Carabanchel Bajo de lo ¿al ade-
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cuado, con habitación para los Jefes, de la 
misma, por tiempo de claco eños, que po
drán prorrogarse por la tácita, de uno en 
uno, y sin que el precio máximo de alqui • 
ler exceda de mil ochocientas pesetas anua
les. 

Las proposiciones se presentarán durante 
los diez dias siguientes al de la publicación 
de este enuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, a las horas de oficina, en la 
referida Administración de Correos, y el 
último dia hasta las cinco de la urde, p i 
diendo antes enterarse allí, quien lo desee, 
de las bases del concurso. 

El A d m i n i s t r a d o r , 

Julio Jiménez. 

(Núm. 1.558.) (E.-443.) 

Sección Central de Hmm 

A N U N C I O 

El día 15 del actual, a las cuatro de la 
tarde, se procederá a la venta en pública 
subasta de varios artículos que, procedentec 
del Extranjero c importados por Correo, se 
hallan abandonados por sus consignatarios. 

Dichos artículos constituyen tres lotes nú 
meros 5, 6 y 11, valorados: los dos prime
ros en 100 pesetas cada uno, y el tercero en 
50 pesetas, los cuales serán adjudicados ai 
mejor postor, que satisfará el importe en el 
seto del remate, teniendo en enenta que 
está obligado a satisfacer el impuesto de 
Derechos reales. 

No se admitirán posturas que no cubran 
le tasación, y no podrán ser licitadores los 
que no hayan depositado antes de la subas
ta la cantidad de 50 pesetas. 

El acto tendrá lugar en la Dirección ge 
neral de Aduanas, sita en la calle de Los 
Madrazo, núm. 28, piso segundo, y los 
géneros se hallarán de manifiesto al públi
co, con sus inventarios respectivos, el día 
13 del actual, de cuatro a seis de la tarde, 
en el piso tercero del mismo edificio. 

Madrid, 4 de Abril de 1916. 
El Jele de la Sección, 

Rafael Pacheco. 
(Núm. 1.S77.) (E.—444.) 

itptiti liares 4e Pavía 
2 0 do Cáballorín. 

E l día 16 del actual, a las once de la ma
ñana, se enajenarán en el Cuartel que ocu 
pa este Cuerpo 14 caballos de desecho que 
tiene el mismo. 

Madrid, siete de Abril de mil novecien
tos dies y seis. 

El Comandante mayor, 
Antonio Parra. 

(A.—213.) 

" • « f i n de l i Paip, . (S. A.) 

En cumplimiento de lo que determinan 
ios artículos octavo y noveno de los Estatu
tos de está Sociedad, se convoca a Junta 
general ordinaria de Accionistas de la mis* 
ma para el día 29 del presente mes dt 
Abri l . 

La reunión tendrá lugar en la calle de 
Sevilla, 1, principal, a las diez y ocho fio* 
rea, y en ella se tratará y resolverá sobre 
los asuntos consignados en la orden del día 
siguiente: 

I. —Examen del balance anual, y su 
aprobación, si procede. 

II. —Gestión del Consejo de Administra
ción. 

Para asistir a la Junta habrá de tenerse 
en cuenta lo que previene el párrafo segun
do del expresado artículo noveno. 

Madrid, 7 de Abril de 1916. 
El Delegado del Consejo, 

V . Ruiz Senén. 
(A.—211.) 

" E L E C T R O D O " 
S O C I S O A O A N Ó N I M A 

En cumplimiento de lo que determinan 
los artículos octavo y noveno de los Estatu
tos de esta Sociedad, se convoca a Junta 
general ordinaria de accionistas de la mis
ma para el dia veintinueve del presente mes 
de Abril. 

La reunión tendrá lugar en la calle de 
Sevilla, uno, principal, a las diez y siete ho
ras, y en ella se tratará y resolverá sobre los 
asuntos consignados en la orden del día si
guiente: 

I. —Examen del balance anual, y su apro
bación, si procede. 

II. —Gestión del Gonseío de Administra
ción. 

Para asistir a la Junta habrá de-tenerse en 
cuenta lo que previene el párrafo segundo 
del expresado artículo noveno. 

Madrid, siete de Abril de mil novecientos 
diez y seis. 

El Delegado del Consejo, 
V. Ruiz Senén. 

(A.—212.) 
- • — • • 

H f c t a i n t l B I S T U v . » t \ o o n s J 

D B 

María Cristina 
2 7 do Caballería. 

El día 26 del actual, y a las once de la 
mañana, tendrá lugar en el Cuartel que 
ocupa este Regimiento la venta en pública 
subasta de 20 caballos de desecho, siendo 
el importe de este anuncio por cuenta de 
los licitantes. 

Aranjuez, seis de Abril de mil novecien
tos diez y seis. 

V . # B . * 
El Coronel, 

P. A . , 
Fuente. 

El Comandante mayor, 
Vicente de la Fuente. 

(E.—445.) 

A g e n c i a e j e c u t i v a m u n i c i p a l 

T o r c e r a Zona. 
Don Francisco Fernández Ibáñez, Agente 

ejecutivo municipal de la tercera Zona de 
• esta Corte. 

Hago saber: Que con fechas 30 de Di
ciembre de 1915; 16 y 17 de Febrero; 10, 
14, 17 y 27 de Marzo próximo pasado, y 4, 
6 y 8 de los corrientes, se han dictado por 
el Excmo. señor Alcalde Presidente provi
dencias declarando incursos en el primer 
grado de apremio, con el cinco por ciento 
de recargo sobre sus respectivas cuotas, a 
los contribuyentes que no han satisfecho ei 
importe de los recibos durante el período 
de cobranza voluntaria, de los arbitrios so
bre Puestos públicos, Calas del Ensanche, 
Inquilinato, Carruajes de lujo, Bebidas, 

Postes, Toldos y cortinas, Casinos y Círcu
los, Carruajes de lujo, Postes, Bebidas, So
lares Inquilinato, Vallas y carruajes, altas, 
cuyos arbitrios se refieren a los distritos del 
Centro y Chamberí. 

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento de los deudores, s fin de 
que en el preciso término de cinco días, con
tando desde el de la publicación de este 
edicto, se presenten e i esta Agencia, sita en 
la calle de las Hileras, número seis, princi
pal izquierda, y horas de tres a seis de la 
tarde, a satisfacer sus descubiertos, con el 
cinco por ciento de recargo; advirtiéndoles 
que, transcurrido dicho plazo, se dictará 
providencia declarándoles incursos en- el se
gundo grado de apremio con el recargo del 
diez por ciento, a más del cinco del primer 
grado, a los contribuyentes que no hubiesen 
satisfecho sus descubiertos, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900. 

Dado en Madrid, a ocho de Abril de mil 
novecientos diez y seis. 

El Agente ejecutivo, 
Frandsco F. Ibáñez. 

(A.—216 ) 

JUNTA D E Q O B l g R N O 

D E L 

'Irstiial de la Carraca 
A N U N C I O 

Con arreglo a lo dispuesto en la Real or
den del Ministerio de Marina de 28 de Ju
lio de 1915 y Reí i orden comunicada del 
señor Ministro del ramo de 22 de Marzo 
último, se saea a concurso público ia venta 
del guardacostas «Nurnaucia», con sujeción 
a ios pliegos a: oases facultativas y leg les 
que se encuentran de manifiesto en la Sec
ción segunda (Material > del Estado Mayor 
Central del Mlaisterio d¿ Marina y en las 
oficinas del Estado M lyor de los Apostade
ros de Cádiz, Ferrol y Cartagena, donde 
podrán conocerlos los que deseen interesar
se en el servicio, 

El concurso tendrá lugar en Madrid, en 
el Ministerio de Marina, ante la Junta espe
cial de subastas del mismo, a las doce de la 
mañana del dh. veinticuatro del presente 
mes. 

El precio mínimo aceptable para la enaje
nación del citado buque es el de novecien
tas treinta y cuatro mil novecientas treinta 
y cinco pesetss (934 935 pesetas). 

Las proposiciones estarán redactadas con 
sujeción al modelo que se inserta a conti 
nuación, y deberán extenderse en papel 
sellado de una peseta, clase oncena, no ad
mitiéndose las que lo estén en papel común 
con el sello adherido a él; debiendo presen
tarse en sobres cerrados, lacrados y firma 
dos por los interesados. 

Desde el día en que aparezca este anun
cio en los periódicos oficiales hasta el día 
anterior no feritdo del señalado para el 
concurso, se admitirán en el Negociado 5.* 
de la Sección 2 * (Miterial) del Estado Ma
yor Central del Ministerio de Marina, todos 
los días laborables, en horas do oficina, 
pliegos cerrados conteniendo proposición 
de los que quieran interesarse en dicho 
acto. 

También podrán presentarse proposicio
nes desde la misma fecha marcada en el 
párrafo anterior, en horas de oficina y has
ta cinco días antes del designado pare el 
concurso, en el Estado Mayor de les Apos 
taderos de Cádiz, Ferrol y Cartagena y 
Comandancias de Marina de Barcelona y 

3 

Bilbao; y al Presidente de le Junta durante 
la segunda media hora después de consti
tuida aquélla. 

Al mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, en
tregará ceda licitador su cédula personal, 
que le será devuelta después de tomar nota 
de ella en el mencionado sobre, y un docu
mento que justifique haber ingresado en la 
Caja general de Depósitos o en sus Sucur
sales de provincias, bien sea en metálico o 
en valores públicos admisibles por la Ley, 
ai tipo que determine la Real orden de 23 
de Julio de 1901, la cantidad de cincuenta 
y seis mil noventa y seis pesetas (56.096 
pesetas). 

No se admitirán proposiciones que alte
ren las cláusulas de los pliegos, no se ajus
ten al modelo, no cubran el precio tipo o 
no acompañe el resguardo de depósito. 

A tenor de io dispuesto en la Real orden 
de 17 de Noviembre de 1906, se anunciará 
también este concurso por edictos que se 
fijarán en sities visibles de las Comandan
cias de Marina de Cádiz, Sevilla y Málaga, 
lo que será dispuesto por los señores Jefes 
de las mismas por el conocimiento que ten
gan del anuncio inserto en el Diarto Ofi
cial de! Ministerio d ñ n n i o . 

La Administración se reserva el derecho 
de aceptar la proposición que considere 
más beneficiosa, sin atenerse sólo al precio, 
o de rechazarlas todf- si asf se estima opor
tuno. 

Los que deseen visitar el buque que se 
enajena deberán solicitarlo del General 
Jefe del Arsenal, quien designará persona 
que le acompañe y pueda facilitarle los da
tos qus considere n oesarios. 

Los que presenten proposición a nombre 
de otra persona deberán acompañar, ade-
Í T . Í K de la cédula personal y resguardo de 
depósito, poder suficientemente legal que 
asi lo deermine. 

Arsenal ds la Carraca, 5 de \brü 
de 1916. 

El Secretario, 
Firmado. 

Modelo'de proposición. 
Don N . N , vecino de calle de..... 

núm , en su nombre (o en nombre de Don 
N . N . veeino de , calle de , núm , 
para lo que se halla competentemente auto
rizado), haoe pressnte: Que impuesto del 
anuncio publicado en la Gaceta de Madrid 
núm de de..., tal fecha (o en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia de tal focha), por el 
que se llama a concurso público para la 
veau del guardacostas «Numancin», que 
se encuentra fondeado en los caños dol Ar
senal de la Carraca, se compromete a ad
quirirlo con e.tricta sujeción a todas las 
condiciones contenidas en los pliegos que 
se hallan de manifiesto en las Comandan
cias generales de los apostaderos de Cadst, 
Fl Ferrol y Cartagena, y en las Comandan
cias de Marina de Barcelona y de Bilbao, y 
en la sección del Material del Ministerio de 
Marina, y por el precio señalado como tipo 
en los mismos pliegos (o con el aumente 
de tantas pesetas y tantos céntimos por 
cade cien pesetas iobre el precio fijado al 
buque. 

(Fecha y firma. Todo en letra.) 
(Núm. r.598.) (I.—441.) 

Tenencia de Alcaldía 
D E 

CHAMBERI 

En esta Tenencia de Alcaldía se incoa 
expediente acerca del paradero actual de 

file:///oons


Lwnrs 10 de Abril de 1"9'G i 

Ricardo Oías, cesado con Amalla Lámelas, 
que desapareció hace más de dies sios del 
domicilio conyugal, segén informe tcstifi 
cal. Y a los efectos dd art. 145 del Regla
mento para le ejecución de la vigente ley 
de Reempiezos nara d Ejército, ruego a las 
Autoridades civiles y militeres procedan a 
la busos de equél, y encargo a las demás 
personas que sepan au paradero lo mani
fiesten e esta repetido Tenencie de Alcel-
die, PJszs de Chamberí, núm. 7. 

Madrid, s i de Merzo de 1916. 

V i l B." 
El Teniente Alcalde, 

Antonio Casero. 
El Secretario, 

José Villarroca. 
(Núm. 1.471.) 

INCLUSA 

Don José Pedro Dfaz Agero, Teniente de 
Alcalde del distrito de la Inclusa y Pre
sidente de ls Comisión de Quintas del 
mismo. 

Hago saber: 
Que en este distrito de mi cargo se ins

truye expediente a instancia de Doña Agus 
tina Clemente Peres cen el fin de eximir 
del servicio militar activo a su hijo Fausti-
do Torres Clemente, por serlo de mujer 
abandonada por su marido, cuyo paradero 
se ignora desde hace veinte años, como asi
mismo si es vivo o muerto. 

Según resulta de lo setusdo hasta la fe
cha, este último se llama Eustaquio Torres 
Angel, nstural de Villscañas (Toledo), de 
estado casado, jornalero, y que su último 
lo fué en Madrid en la plaza de los Moaten-
ees, núes. 4. Sus señas personales son: es 
tature regulsr, color moreno, pelo negro, 
ojos negros, y une cicatrle en una de les 
mejillas. 

Lo que se psrticips al público en cum
plimiento de lo que dispone el articulo 6 9 
del Reglamento pare la ejecución de la vi
gente ley de Reclutamiento, para que si al
guna persona tiene noticia de su actuai pa
radero lo comunique a esta Tenencia de 
Alcaldía a los efectos que procedan. 

Madrid, 11 de Marzo de 1916. 
El Teniente de Alcalde Presidente, 

José Diaz Agero. 
(Núm. 1.470.) 

JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA 

D E C A N A T O 
Kn virtud de providencia de cuatro del 

rctual dictada por el señor Juez Decano de 
los de primera instancia e instrucción de 
esta Corte, en el expediente que instruye 
por comisión de la Sale de gobierno del 
Tribunal Supremo de Justicie, pera Ja can 
¿elación de la fianza que para garantir el 
ejercicio de su cargo tenía constituida el 
Procurador de es>te Colegio Don Francisco 
Fenoil y Malvasia, se anuncia por el pre 
senté la suspensión en su oficio, por falle
cimiento, de dicho Procurador, pera que 
ea el término de seis meses, contados desde 
le ultime inserción de este edicto en loe pe 
riódicos oficiales, pueden presentarse ante 
este Decanato lss reclamaciones pertinentes 
contra la indicada fianza; bajo apercibi
miento que, de ao verificarlo, le parará el 

perjuicio e que heya lugas a aquel que ten-
ge algún derecho contra la misma. 

Dado en Madrid, a seis de Marzo de mil 
novecientos diez y seis. 

Federico Grande. 
El Secretario, 

Antonio Aguilar. 
Es copia: 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar. 

( A . - a i 4 ) 

NAVALCARNfcRO 

Don José Mínguez y Ramírez de Losada, 
Juez de primera Instancia de esta Villa de 
Navalcarnero y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en los autos promovidos en este Juzgado 
por Doña Amparo Rodríguez Rivera, veci
na de Boadilla del Monte, para litigar con 
Don Bernabé Retana Sevilla, su convecino, 
sobre reconocimiento de hijo natural, ali
mentos y otras acciones civiles, se he dicta 
do la sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dice asi: 

Sentencia. 
En la Villa de Navalcarnero, a veintidós 

de Lucro de mil novecientos diez y seis; el 
señor Don José Mínguez y Ramírez de Lo
sada, Juez de primera instancia de este par
tido; habiendo visto estos autos promovidos 
por el Procurador Den Félix Colomo Lucas, 
bajo la dirección del Letrado Don José Ma
ria Rodríguez de Rivera yMurlel, en nombre 
de Doña Amparo Rodríguez de Rivera, de 
veintisiete años de edad, soltera, sirviente, 
natural y vecina de Boadilla del Monte, so 
bre que se la declare pobre para litigar con 
su conveoino Don Bernabé Retana Sevilla 
sobre reconocimiento de hijo natural, ali
mentos y otras acciones civiles, en cuyos 
autos ha sido parte el señor Abogado del 
Estado de a Excelentísima Audiencia te
rritorial de Madrid; y por haber cesado si 
de ce de Octubre el Procurador Colomo en 
el ejercicio de su cargo, se han entendido 
las diligencias personalmente con la deman 
dame; y 

Fallo: 
Que debo declarar y declaro pobre en 

sentido legal a Doña Amparo Rodríguez de 
Rivera pare que pueda litigar con Don Ber
nabé Retana Sevilla, sobre reconocimiento 
de hijo natural, alimentos y otras acciones 
civiles, con opción a los beneficios que la 
Ley otorga a los de su clase. 

Así por esta mi S2ntencia, que por rebel
día dei demandado Don Bernabé Retana se 
notificará en la forma prevenida por el ar 
tículo setecientos sesenta y nueve de la ley 
do Enjuiciamiento c i v i l , definitivamente 
juagando, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, a fin de que sirva de 
notificación al demandado Don Bernabé 
Retena Sevilla, pongo y firmo el presente 
en Navalcarnero, a veintitrés de Marzo de 
mil novecientos diez y seis. 

José Domínguez. 
El Secretario, 

Valentín Lucas. 
(Núm. 1.53a). (C—58.) 

PASTRANA 
Don Benito Torree y Torres, Juez de ins

trucción de este partido. 
Por el presente, y bajo los apercibimien

tos legales, se cita e le persoaa que a conti
nuación se expresará para que comparezca 
ente este Juagado ea el termino que se le 

fije, a contar de le publicación de este edic 
to ea le Gaceta de Madrid y BOLETÍN On 
ciAL de la provincia de dicha Corte, con 
arreglo al art. 178 de le ley de Enjuicia
miento criminal, a saber: 

José Blanco Expósito, de diez y ocho 
añoa de edad, soltero, repartidor de leche, 
habitante últimsmente en le calle de Sebas
tián Herrera, número 3, de Madrid, com
parecerá en el término de diez dies, ante 
este Juzgado, e fin de que manifieste el uso 
que ha hecho de le comunicación que pre
ceptúe el párraio segundo del artículo once 
de la ley de 17 de Marzo de 1908, que con 
feche 2 de Abril del pasado año se le entre
gó, dirigida si señor Jaez municipal d«i 
distrito de ls Inclusa de Madrid. 

Dado en Pastrana, s veintitrés de Febre
ro de mil novecientos diez y seis. 

Benito Torres. 
El Secretario judiciel, 

Cándido Mata. 
(Núm. 747.) (B—606.) 

CONGRESO 

En los autos ejecutivos seguidos en el 
Juzgado de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte y Secretarla de Don 
Antolín Valdés a instancia de Don Manuel 
Blasco Vicat, representado por el Procura
dor Don Ruperto Aicua, contra Don Fran
cisco Villaespesa, sobre pago de mil sete-
cien tas cincuenta y une pesetas, intereses y 
costas, se ha dictado le sentencia que con
tiene los siguientes particulares: 

Sentencia. 

En la Villa y Corte de Madrid, a prime
ro de Abril de mil novecientos diez y sets; 
el señor Don Eduardo Chalud y Sola, Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de la misma; habiendo visto estos autos 
ejecutivos seguidos por Don Manuel Blasco 
Vicat, de esta vecindad, representado por 
el Procurador Don Ruperto Aicue, dirigido 
por el Letrado señor Romero, contra Don 
Francisco Villaespesa, declarado en rebel
día, sobre pago de pesetas 

Fallo: 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada hasta ha 
cer trance y remate de los bienes embarga 
dos al deudor Don Francisco Villaespesa, y 
oon su producto entero y cumplido pago 
al acreedor Don Manuel Blasco Vicat la 
cantidad de mil setecientas cincuenta y una 
pesetas de principal y gastos de protesto, 
intereses legales, a contar desde la fecha de 
los respectivos vencimientos hasta el com
pleto pago, y costas causadas y que se 
causen. 

Así poi esta mi s.ntencia, que por la re
beldía del ejecutado se notificará en la for
me que previene la Ley, lo pronuncio, 
mando y firmo —hduardo Chalud y Sola. 

Publicación. 
Leída y publicada fué la anterior senten

cia por ci señor Don Edusrdo Chalud y 
Sola, Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso da esta Corte, estando en su 
Sala celebrando audiencia pública, de que 
yo el Secretario doy fe. 

Madrid, primero de Abril de mil nove-
domos diez y seis. 

Ante sai: 
P. S., 

Bonifacio Juárez. 

Y pera que sirva de cédula de notifica-
don a Don Frandsco Villaespesa, median

te a ignorarse su domicilio y actual parade
ro, expido le presente en Madrid a siete de 
Abril de mil novecientos diez y sds. 

V . ° B . ' 
El señor Juez, 

Eduerdo ("han d y Sola. 
El Secretario, 

P. S., 
Bonifacio Juárez. 

(A -2 I7- ) 

CONGRESO 

Po» al presente, y an méritos de lo acor
dado en loa a nos ejecutivos seguidos en d 
Juzgado ¿a primera instancia dd distrito 
del Congreso de esta Corte, por Don Ricar
do Pascual Clemente centra Don José Pé
rez Abad, se saca a pública subasta el cua
renta y seis setecientas guiñee milésimas 
por ciento de la casa número tres de la ca
lle de los Artistas de esta Capital, cuyos lin
deros y valoración dsdos por los Peritos 
son los siguisntes: 

Linda: por su frente o fechada, orientada 
al Mediodía, con la vía pública denomina
da calle de los Artistas; por la derecha en
trando, orientada al Este, con le casa nú
mero cinco de la misma calle, propiedad de 
Don Mariano Hernández; por la izquierda, 
orientada al Oeste, con la casa número uno 
ae la misma calle, propiedad de Don José 
Conro; y por su testero, orientada si Nor
te, con solar propiedad de Don Eusebio 
Marun. 

Valorada dicha participación en la canti
dad de treinta y ocho mil novecientas vein
ticinco pesetas con veintisiete céntimos. 

Y se advierte a los licitadores: que para 
su remate, que tendrá lugar en d despache 
del señor Juez, sito en ls calle General Cas
taños, número uno, principal, se ha señala
do el día ocho de Mayo próximo, a las doce 
horas; que no se admitirán posturas que ae 
cubran las dos t.rearas partes del evalúo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de ce
derlo a un tercero; que para tomar parte ea 
la subasta deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en el Estableci
miento destinado al efecto, uaa cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que los títulos de 
propiedad de dichos bienes, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de mani
fiesto en Secretaría para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la su
basta; que los licitadores deberán confor
marse con ellos, aa teniendo derecho a exi
gir ningunos otros, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante ios acepta y 
quede subrogado en la responsabilidad ds 
los mismos, sia destinarse a su extinción d 
precio del remate. 

Madrid, ocho de Abril de mil novecien
tos diez y seis. 

V. # i . # 

El señor Jues, 
Eduardo Chalud y Sola. 

El Secretario, 
Roque Romeo. 

(A.—si 8.) 
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